
11‘ Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 

GOBIERNO DEL ESTADO bE JALISCO 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

LICITACIÓN PÚB ICA 

No. CEA-POZ-FED-L•-022-23 

No. PROCEDIMIENTO: LO-73-S02 914029999-N-7-2023 

ACTA DE FALL 

Acta que se formula de conformidad al artículo 27 fr cción I y 39 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 6 y demás aplicables de su Reglamento, 
y a la convocatoria de la Licitación Pública, con motiu del fallo para la contratación de Obra 
Pública, del contrato No. CEA-POZ-FED-LP-022-23, re atiuo a los trabajos de: EQUIPAMIENTO 
ELECTROMECÁNICO DE POZO PROFUNDO Y ELECT IFICACIÓN, CASETA DE CONTROLES 
TIPO, CERCO PERIMETRAL EN POZO, TREN DE DESCA GA, EQUIPO DE DESINFECCIÓN, LINEA 
DE CONDUCCIÓN A TANQUE SUPERFICIAL, TANQU SUPERFICIAL DE 150 M3 Y LÍNEA DE 
ALIMENTACIÓN A LAS COLONIAS, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEQUILA JALISCO. 

Siendo las 16:30 horas, del día 28 (veintiocho) de urdo del 2023 (dos mil veintitrés), se 

reunieron en la sala de juntas de la Comisión Estat del Agua de Jalisco, ubicada en Calle 

Brasilia #2970 (dos mil novecientos setenta), Colo la Colomos Providencia, C.P. 44680 

(cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), en el unicipio de Guadalajara, Jalisco, los 

servidores públicos y participantes cuyos nombres, c rgos y representación figuran al final 

de la presente acta; para celebrar el acto en el que l Comisión Estatal del Agua de Jalisco, 

comunica a los participantes la resolución basad en la revisión, evaluación y estudio 

realizado a la documentación de la propuesta recibi a en el acto público celebrado el día 23 

(veintitrés) de Junio del 2023 (dos mil veintitrés). 

El acto fue presidido por el Arq. Arturo Rosas Sahag n, Subdirector de Contratación, quien 

actúa en nombre y en representación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, designado 

por el Ing. Carlos Vicente Aguirre Paczka, Director G neral de la Comisión Estatal del Agua 

de Jalisco, después de haber recibido las propuestas e las empresas: 

1. CONSTRUCTORA XOCHILTEPEC S. DE R.L. DE V. 
2. ENERGIA MOTORES Y PROYECTOS ROCA, S.A. E C.V. 
3. LB PROCESOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

Se realizó la evaluación y estudio de las propuestas, d acuerdo con la normatiuidad vigente 

y de conformidad con el dictamen que sirvió de base ara el presente fallo, se desecha a la(s) 

siguiente(s) empresa(s), presentando los siguientes i cumplimientos: 

1.- EMPRESA: ENERGIA MOTORES Y PROYECTOS ROCA S.A. DE C.V. 

Incumplimiento 1:  El licitante presenta en el dolCumento DA-07 (MANIFESTACIÓN 

JaliscaSCRITA DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.), el Siguiente incumplimiento: 
DOP1411140 DEL ESTADO 
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A) En la redacción del documento el licitante epresa que se: "abstendrá de adoptar 

conductas, para que los servidores públicos el municipio, induzcan o alteren las 

evaluaciones" por lo que es incorrecta la prote ta de decir verdad ya que la entidad 

contratante es de régimen estatal. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS. 

Articulo 38 Primer párrafo. Las dependencias y enti ades para hacer la evaluación de las 

proposiciones, deberán verificar que las mismas cu lan con los requisitos solicitados en la 

convocatoria a La licitación, para tal efecto, 1. conuocante deberá establecer los 

procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las 

proposiciones, dependiendo de Las características, c mplejidad y magnitud de Los trabajos 

por realizar. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LE DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Articulo 64.- Para la evaluación técnica de las .roposiciones bajo el mecanismo de 

evaluación binario se deberán verificar, entre otros, l.s siguientes aspectos: 

I. Que cada documento contenga toda la informació solicitada; 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, • PARTADO 5.3 - CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

IV.- Cuando en Los documentos solicitados se consi nen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta convocatoria a la licitación. 

V.- El incumplimiento de las condiciones legales, té icas y económicas requeridas por la 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) =n esta convocatoria, así como en las 

bases de licitación y que afecten la solvencia de la oposición. (Articulo 69 fracción II del 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Rel cionados con las Mismas). 

XCIV.- Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M' mas y el Reglamento de la misma. 
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CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 5.4 - CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIAN E EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspecto 

I. Que cada documento contenga toda. la  informació 

l mecanismo de evaluación binario se 

solicitada. 

Incumplimiento 2: El licitante presenta en el documento DA-13 (CARTA COMPROMISO DE 

LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.), el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante presenta este documento con el objet de los trabajos de forma incompleta, 
y no corresponde al emitido por la dependencia n su convocatoria, bases y anexos de 
licitación. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

MISMAS. 

Articulo 38 Primer párrafo. Las dependencias y enti ades para hacer la evaluación de las 

proposiciones, deberán verificar que las mismas cum lan con tos requisitos solicitados en la 

convocatoria a la licitación, para tal efecto, L convocante deberá establecer los 

procedimientos y los criterios claros y detallados ara determinar la solvencia de las 

proposiciones, dependiendo de las características, c mplejidad y magnitud de los trabajos 

por realizar. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Articulo 63.- Para la evaluación de la solvencia d las proposiciones se aplicarán los 

siguientes mecanismos: 

I. Binario: consiste en determinar la solvencia de las proposiciones a partir de verificar el 

cumplimiento de las condiciones legales, técrtic s y económicas requeridas por la 

convocante. 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
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Artículo 64.- Para la evaluación técnica de las 

evaluación binario se deberán verificar, entre otros 

roposiciones bajo el mecanismo de 

os siguientes aspectos: 

  

I. Que cada documento contenga toda la informacióf. solicitada; 

Artículo 69.- La convocatoria a la licitación públic deberá contener una relación de las 

causas de desechamiento de proposiciones, las c ales deberán estar vinculadas a los 

criterios de evaluación que para cada caso se establ zcan, de conformidad con lo dispuesto 

en Las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley 

Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, té nicas y económicas respecto de las 

cuales se haya establecido expresamente en la co uocatoria a la licitación pública que 

afectarían la solvencia de la proposición; 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 5.3 - CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omis n de cualquiera de los documentos 

requeridos en la convocatoria y bases de licitación, mposibiliten determinar su solvencia. 

(Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas); 

III.- La presentación de información y datos incomp etos en cualquiera de los documentos 

requeridos en las bases de licitación de esta corxvoc torio., incluyendo el convenio privado 

para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.8 de estas 

bases, que igualmente imposibilite determinar su .olvencia. (Artículo 69 fracción I del 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Rel cionados con las Mismas) 

V.- El incumplimiento de las condiciones legales, téc icas y económicas requeridas por la 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) n esta convocatoria, así como en las 

bases de licitación y que afecten la solvencia de la p oposición. (Artículo 69 fracción II del 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Rel ionados con las Mismas) 

XCIV.- Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mi mas y el Reglamento de la misma. 

Jalisco 
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CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTADO 5.4 - CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 
BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspecto 

I. Que cada documento contenga toda la informació 

Incumplimiento 3: El licitante presenta en el do 

ESCRITA MEDIANTE LA CUAL LOS CONCURSA 

DE DECIR VERDAD QUE INTEGRAN TODOS L 

siguiente incumplimiento: 

l mecanismo de eualuación binario se 

solicitada. 

umento DA-15 B (MANIFESTACIÓN 

TES, DECLAREN BAJO PROTESTA 

S INSTRUMENTOS PÚBLICOS), el 

A) El licitante no presenta la manifestación que se 
documento, la cual es indispensable para su corr 

solicita por la dependencia para este 
cta eualuación. 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

MISMAS. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

Artículo 38 Primer párrafo. Las dependencias y enti 

proposiciones, deberán verificar que las mismas curo 

convocatoria a la licitación, para tal efecto, la 

procedimientos y los criterios claros y detallados 

proposiciones, dependiendo de las características, c 

por realizar. 

ades para hacer la eualuación de las 

lan con los requisitos solicitados en la 

conuocante deberá establecer los 

ara determinar la solvencia de las 

mplejidad y magnitud de los trabajos 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LE DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

Artículo 64.- Para la evaluación técnica de las •roposiciones bajo el mecanismo de 

evaluación binario se deberán uerificar, entre otros, l s siguientes aspectos: 

I. Que cada documento contenga toda la informació solicitada; 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A ARTADO 5.3 - CAUSAS POR LAS QUE 
SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

Jalisco 
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II.- Cuando la presentación incompleta o la omis 

requeridos en la convocatoria y bases de licitación, 

(Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obra 

las Mismas); 
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ón de cualquiera de los documentos 

mposibiliten determinar su solvencia. 

Públicas y Servicios Relacionados con 

III.- La presentación de información y datos incom 

requeridos en las bases de licitación de esta conuoc 

para la agrupación de personas físicas y/o morale 

bases, que igualmente imposibilite determinar su 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Rel 

fetos en cualquiera de los documentos 

toria, incluyendo el convenio privado 

a que se refiere el punto 4.8 de estas 

olvencia. (Artículo 69 fracción I del 

cionados con las Mismas). 

nicas y económicas requeridas por la 

n esta convocatoria, así como en las 

roposición. (Artículo 69 fracción II del 

cionados con las Mismas). 

V.- El incumplimiento de las condiciones legales, té é 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA)  

bases de licitación y que afecten la solvencia de la 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Rel 

XCIV.- Cuando incurra en cualquier incumplimient 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANT 

BINARIA. 

Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspecto 

I. Que cada documento contenga toda la informació 

Incumplimiento 4:  El licitante presenta en el docum 

el siguiente incumplimiento: 

A) El licitante fundamenta legalmente el porcentaj 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS M 
procedimiento ya que los recursos son de origen f 

CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 

MISMAS. 

Artículo 38 Primer párrafo. Las dependencias y enti ades para hacer la evaluación de las 
g  . 

Jauscoroposiciones, deberán verificar que las mismas cum lan con los requisitos solicitados en l 
GOBIERNO DEL ESTADO 
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en la disposición contenida en la Ley 

smas y el Reglamento de la misma. 

PARTADO 5.4 - CRITERIOS PARA LA 

EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

mecanismo de evaluación binario se 

solicitada. 

to A-20 (CARGOS ADICIONALES.), 

de cargos adicionales en la LEY DE 
NICIPIOS la cual no aplica para este 
deral. 
ERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
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convocatoria a la licitación, para tal efecto, 1. conuocante deberá establecer los 

procedimientos y los criterios claros y detallados paro. determinar la solvencia de las 

proposiciones, dependiendo de las características, c mplejidad y magnitud de los trabajos 

por realizar. 

CON FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LE DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Artículo 63.- Para la evaluación de la solvencia 

siguientes mecanismos: 

e las proposiciones se aplicarán los 

I. Binario: consiste en determinar la solvencia de la 

cumplimiento de las condiciones legales, técnic 

convocante. 

Artículo 64.- Para la evaluación técnica de las 

evaluación binario se deberán verificar, entre otros, 1 

proposiciones a partir de verificar el 

s y económicas requeridas por la 

imposiciones bajo el mecanismo de 

s siguientes aspectos: 

I. Que cada documento contenga toda la informació solicitada; 

Artículo 69.- La convocatoria a la licitación pública 

causas de desechamiento de proposiciones, las cu 

criterios de evaluación que para cada caso se estable 

en las fracciones XXII y XXIII del artículo 31 de la Ley. 

deberá contener una relación de las 

les deberán estar vinculadas a los 

can, de conformidad con lo dispuesto 

Se consideran causas para el desechamiento de las oposiciones, las siguientes: 

II. El incumplimiento de las condiciones legales, té nicas y económicas respecto de las 

cuales se haya establecido expresamente en la co uocatoria a la licitación pública que 

afectarían la solvencia de la proposición; 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A ARTADO 5.3 - CAUSAS POR LAS QUE 

SERÁN DESECHADAS LAS PROPOSICIONES. 

JQLLSC 

II.- Cuando la presentación incompleta o la omisi n de cualquiera de los documentos 

requeridos en la convocatoria y bases de licitación, i posibiliten determinar su solvencia. 

0 
 Artículo 69 fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados co 

as Mismas); 
DONIF11110 DEL ESTADO 
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III.- La presentación de información y datos incom 

requeridos en las bases de licitación de esta conuoc 

para la agrupación de personas físicas y/o morales 

bases, que igualmente imposibilite determinar su 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Seruicios Rel 

tetas en cualquiera de los documentos 

tarja, incluyendo el conuenio privado 

a que se refiere el punto 4.8 de estas 

duenda. (Artículo 69 fracción I del 

cionados con las Mismas) 

V.- El incumplimiento de las condiciones legales, té 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA) 

bases de licitación y que afecten la soluencia de la 

Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Rel 

nicas y económicas requeridas por la 

n esta conuocatoria, así como en las 

roposición. (Artículo 69 fracción II del 

cionados con las Mismas) 

IV.- Cuando en los documentos solicitados se cortsi nen datos e informes distintos a los 

requeridos en esta conuocatoria a la licitación. 

XCIV.- Cuando incurra en cualquier incumplimiento en la disposición contenida en la Ley 

de Obras Públicas y Seruicios Relacionados con las M smas y el Reglamento de la misma. 

CON FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, PARTADO 5.4 - CRITERIOS PARA LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES MEDIANT EL MECANISMO DE EVALUACIÓN 

BINARIA. 

Para la eualuación técnica de las proposiciones bajo =l mecanismo de evaluación binario se 

deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos 

I. Que cada documento contenga toda la informació solicitada. 

Las propuestas de las empresas: LB PROCES 

CONSTRUCTORA XOCHILTEPEC S. DE R.L. DE C.V., c 

económicas, por lo que se determina adjudicar el co 

XOCHILTEPEC S. DE R.L. DE C.V., con un importe tata 

doce mil cuarenta y cinco pesos 75/100 M.N.) I.VA. inclui 

legales, técnicas y económicas requeridas por la Co 

garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 

S AMBIENTALES, SA. DE C.V., y 

lificaron como soluentes técnicas y 

trato a la empresa CONSTRUCTORA 

de $6112,045.75 (seis millones ciento 

o. Ya que cumple con las condiciones 

isión Estatal del Agua de Jalisco, y 

bligaciones respectivas. 

Se manifiesta la presente acta surtirá efectos de noti icación legal para la adjudicación del 
contrato No. CEA-POZ-FED-LP-022-23, para efecto el artículo 32-D el "Adjudicatario" 
deberá presentar el documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinió 

. 	sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, co antelación a la firma del contrato 
JO. LSCQonforme a lo estipulado en el artículo 47 de la Ley de U  bra Pública y Servicios Relaciona 
GOAURNO Ofl ESTADO 
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con las Mismas, en el contrato correspondiente deberá ser firmado el día 30 (treinta) de 
Junio del 2023 (dos mil veintitrés), presentando para tal efecto original y copia certificada 
del documento donde se acredite la personalidad de quien firmará el contrato. Dicho acto 
se celebrará en las oficinas de la Comisión Estata del Agua de Jalisco, sita en la calle 
Brasilia No. 2970, Col. Colomos Providencia, en Guadalajara, Jalisco. 

El periodo de ejecución será de 150 (ciento cincuenta días naturales, iniciando los trabajos 
el día 01 (uno) de Julio del 2023 (dos mil veintitrés y de terminación 27 (veintisiete) de 
Noviembre del 2023 (dos mil veintitrés). 

Conforme a lo estipulado en el artículo 48 de Ley de 
con las Mismas, deberá entregar Garantía de Arttici 
por un monto total de $1'833,613.73 (un millón ochocie 
pesos 73/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por 
monto total de $611,204.58 (seiscientos once mil dosci 
deberán presentarse con antelación a la fecha esti 
fianzas se realizarán de acuerdo al formato que 
Licitación, así mismo deberá manifestar me• 
superintendente de construcción, para oír y recibir to 
con los trabajos. 

La entrega de Los documentos antes citados, será en 
Agua de Jalisco, en la Dirección de Contratación. 

a bra Pública y Seruicios Relacionados 
o por el 30% del valor de los trabajos, 
tos treinta y tres mil seiscientos trece 
110% del valor de los trabajos, por un 
ritos cuatro pesos 58/100M.N.), las que 
ada para la firma del contrato. Las 
e entregó en la Convocatoria a la 
ante escrito la designación del 
o tipo de notificaciones relacionadas 

as oficinas de la Comisión Estatal del 

Como constancia de lo expuesto, así como para los efectos correspondi ntes, fir 	. 
presente acta las personas que participaron en este 

Por parte de lacdfnisión Estatal 

' .. , 
Director d 	puestos y Contratación 

o Moreno Arévalo Ing. Eric W In 

Obra Pública 

GORDON° DF/ FsrAno 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUE A PROHIBI 	 ARA FINES DISTINTOS A LOS 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. ESTA OBRA SE REALIZARÁ C N RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES. 

• 



ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUE ¢A PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTO 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. ESTA OBRA SE REALIZARÁ N RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES. 

2 
ENERGIA MOTORES Y PROYECTOS ROCA, 
S.A. DE C.V. 

3 LB PROCESOS AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 
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Empresas Participantes 

CONSTRUCTORA XOCHILTEPEC S. DE R.L 
1 

DE C.V. 

Otros Participantes 

w. 
DEPENDENCIA 
• ... 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO. 

RE 
.. 

1.1.~ 
RESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA) 
- 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 
tit • AMÓ %USW» 

 
03.« 	1115kdt4 • 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
JURÍDICA E INNOVACIÓN DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE 
JALISCO.  , 

/Oil „,l..,-,  -✓- 

lÁtxdo 	6•20,ez 	lil 
CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 

Jalisco 
ILEDLIFPNO DEL ESTADO 
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